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Consejería de Educación

2335 DECRETO 32/2007, de 14 de junio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se crea el Centro Integrado de Forma-
ción Profesional en Transporte y Logística “Profesor Raúl
Vázquez”, de Madrid.

Las constantes transformaciones económicas y tecnológicas ope-
radas en los sistemas de producción de bienes y servicios y la rápi-
da evolución de las tecnologías inciden en la modificación de las
cualificaciones profesionales, lo que genera la necesidad de contar
con recursos humanos cualificados y permanentemente actualiza-
dos. La formación profesional constituye, así, un elemento impres-
cindible para la obtención de estos recursos humanos, siendo desea-
ble establecer en todo momento una correspondencia entre las
cualificaciones profesionales y las necesidades del mercado de tra-
bajo.

Para la consecución de este fin, se considera de especial impor-
tancia establecer un sistema integral de formación profesional que
responda con eficacia a las demandas sociales y económicas a tra-
vés de las diversas modalidades de Formación Profesional, reglada,
ocupacional y continua.

En este sentido, el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, pre-
vé la creación de Centros Integrados de Formación Profesional que
oferten una formación especializada en todas sus modalidades, esta-
bleciendo, además, que las Administraciones, en el ámbito de sus
competencias, podrán crear y autorizar dichos centros con las con-
diciones y requisitos que se establezcan. Dicha norma ha sido obje-
to de desarrollo por el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre,
por el que se regulan los requisitos de los Centros Integrados de For-
mación Profesional, que tiene carácter de normativa básica.

En el marco de esta normativa, el Plan de Formación Profesional
de la Comunidad de Madrid 2005-2008, aprobado por el Consejo de
Gobierno el 30 de diciembre de 2004, tiene como objetivo básico la
integración de los tres subsistemas en sus distintas vertientes, de for-
ma que se garantice la coordinación e interrelación de los mismos,
se aprovechen los recursos y se logre, en suma, un marco general co-
mún donde encajen los itinerarios formativos de cada uno y, en este
sentido, prevé la creación de centros que posibiliten una formación
integrada, permitiendo la conexión de los tres subsistemas de For-
mación Profesional.

Las empresas dedicadas al sector del transporte y la logística
constituyen uno de los sectores productivos más pujantes y dinámi-
cos en el entorno laboral y económico actual. Siendo una de las ca-
racterísticas de los Centros Integrados de Formación Profesional su
especial conexión con el sector productivo relacionado con su ofer-
ta formativa, resulta especialmente oportuna la creación de un Cen-
tro Integrado situado en el distrito municipal de Puente de Vallecas,
junto a “Mercamadrid”, uno de los mayores centros de distribución
del municipio de Madrid.

Este Centro estará dedicado de manera específica a la formación
en el sector del transporte y la logística y contará, además, con un
órgano especializado en fomentar la relación continuada con las em-
presas del entorno. En la programación de su oferta formativa inter-
vendrán, en sus respectivos ámbitos de gestión, las Administracio-
nes educativa y laboral de la Comunidad de Madrid, tomando las
medidas necesarias para que dicha oferta se adapte a las necesidades
del sector.

Por ello, en virtud de todo lo anterior, a propuesta de la Conseje-
ría de Educación, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día de la fecha,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y ámbito de actuación

1. Se crea en el municipio de Madrid el Centro Integrado de
Formación Profesional en Transporte y Logística “Profesor Raúl
Vázquez”, que se adscribe a la Consejería de Educación y queda ins-
crito en el Registro General de Centros con el código 28067653.

2. El Centro impartirá ofertas formativas correspondientes a fa-
milias profesionales del transporte y la logística referidas al Catálo-

go Nacional de Cualificaciones Profesionales, en cuanto a la Forma-
ción Profesional Reglada, Formación Profesional Ocupacional y
Formación Profesional Continua. Su oferta formativa estará dirigi-
da a los destinatarios de los tres subsistemas indistintamente.

Artículo 2

Fines y funciones

1. Al Centro Integrado de Formación Profesional en Transpor-
te y Logística “Profesor Raúl Vázquez” le corresponderán los fines
y funciones establecidos con carácter general en la legislación bási-
ca estatal. Asimismo, de manera específica, este Centro desarrolla-
rá las siguientes funciones:

a) Realizar una oferta de formación integrada transporte y logís-
tica, conducente a la obtención de títulos de Formación Pro-
fesional y certificados de profesionalidad, y otras formacio-
nes referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales que atienda a las necesidades de cualificación
de este sector productivo de la Comunidad de Madrid, así
como a las demandas de las personas.

b) Reforzar los vínculos entre el sistema formativo y el sistema
productivo sectorial y local, promoviendo la cooperación en-
tre ambos y el intercambio de información sobre las necesi-
dades del mercado de trabajo en su contexto dinámico.

c) En el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional, contribuir a la evaluación y acreditación
de las competencias adquiridas por las personas a través de la
experiencia laboral y de vías no formales de formación, pro-
moviendo así la valoración social del trabajo.

d) Asegurar el desarrollo de las funciones generales del sistema
de Formación Profesional que expresamente se le encomien-
den, relativas a la formación del profesorado, a la informa-
ción y orientación profesional o a la innovación metodológi-
ca en Formación Profesional.

e) Aquellas otras funciones que le sean encomendadas por las
Administraciones educativa y laboral en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

2. Con el fin de realizar las funciones descritas en el apartado
anterior, el Centro podrá promover acuerdos y convenios con las di-
versas Administraciones, empresas, instituciones y otras entidades
públicas o privadas.

Artículo 3

Órganos unipersonales de gobierno

1. Los órganos unipersonales de gobierno del Centro Integrado
de Formación Profesional en Transporte y Logística “Profesor Raúl
Vázquez” serán el Director, el Jefe de Estudios de Formación Pro-
fesional Reglada, el Jefe de Estudios de Formación Profesional Ocu-
pacional y Continua y el Secretario, que constituirán el equipo direc-
tivo del Centro.

2. El Director será nombrado por la Consejería de Educación,
previa consulta al Consejo Social, mediante convocatoria pública
por el sistema de libre designación, entre funcionarios públicos do-
centes pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria o Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional.

3. La duración del mandato del Director será de cuatro años, re-
novables por un solo período de igual duración, previa evaluación
positiva del trabajo desarrollado al final de dicho mandato.

4. El Secretario y el Jefe de Estudios de Formación Profesional
Reglada serán nombrados por la Consejería de Educación. La Con-
sejería competente en materia de empleo nombrará, entre sus fun-
cionarios, al Jefe de Estudios de Formación Profesional Ocupacio-
nal y Continua. La propuesta para todos los referidos
nombramientos corresponderá al Director del Centro.

Artículo 4

Órganos colegiados de participación

1. Los órganos colegiados de participación del Centro Integra-
do de Formación Profesional en Transporte y Logística “Profesor
Raúl Vázquez” serán el Consejo Social y el Claustro de Profesores.
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2. El Claustro de Profesores es el órgano de participación del
profesorado en la actividad del Centro y estará integrado por la to-
talidad de los profesores que presten servicios en el mismo.

3. El Consejo Social es el órgano de participación de la comu-
nidad educativa y de los agentes sociales en el Centro y estará com-
puesto por:

a) El Director, que será el Presidente del Consejo Social.
b) Tres representantes de la Administración de la Comunidad de

Madrid, siendo al menos uno de ellos de la Administración
educativa y uno de la laboral.

c) Un representante de los profesores.
d) Un representante de los padres de alumnos.
e) Un representante de los alumnos.
f) Un representante del personal no docente.
g) Dos representantes de las organizaciones empresariales.
h) Dos representantes de las organizaciones sindicales.
4. Realizará las funciones de Secretario del Consejo Social el

Secretario del Centro, que en el seno de dicho órgano actuará con
voz pero sin voto.

5. En caso de empate en la adopción de acuerdos, el voto del
Presidente tendrá carácter de dirimente.

Artículo 5

Órganos de coordinación

1. El Comité de Coordinación con las Empresas es el órgano en-
cargado de desarrollar específicamente las relaciones con las empre-
sas del entorno geográfico del Centro que desarrollen procesos con
tecnologías vinculadas a las familias profesionales implantadas en
el Centro.

2. La composición del Comité será la siguiente:
— Un representante del Centro.
— Un representante de la Consejería competente en materia de

transportes.
— Un representante de la Consejería competente en materia de

economía.
— Tres representantes de las empresas del sector.
3. Corresponden al Comité de Coordinación con las Empresas

las siguientes funciones:
a) Analizar las demandas de formación y cualificación del sec-

tor empresarial del entorno.
b) Orientar en la elaboración del plan anual de actividades for-

mativas del Centro, de acuerdo con el análisis de las deman-
das del sector empresarial.

c) Proponer convenios de colaboración con las empresas del
sector para realizar el período de formación de los alumnos
en los centros de trabajo.

d) Cualquier otra función que se sea atribuida por el Director o
por el Consejo Social del Centro, en sus respectivos ámbitos
competenciales.

El Comité elevará el resultado de sus trabajos y sus propuestas al
Consejo Social del Centro.

4. Para el desarrollo de las funciones de formación integrada y
de calidad, información y orientación profesional, evaluación y
acreditación de competencias profesionales, el Centro Integrado de
Formación Profesional en Transporte y Logística “Profesor Raúl
Vázquez” contará con aquellos otros órganos de coordinación que
determine la Consejería de Educación.

Artículo 6

Autonomía del Centro

1. El Centro Integrado de Formación Profesional en Transporte
y Logística “Profesor Raúl Vázquez” gozará del régimen de autono-
mía previsto en las normas estatales de carácter básico, en el presen-
te Decreto y en la normativa que la Administración educativa de la
Comunidad de Madrid apruebe en desarrollo del mismo.

2. En lo relativo a la autonomía de gestión económica del Cen-
tro, será de aplicación el Decreto 149/2000, de 22 de junio, por el
que se regula el régimen jurídico de la autonomía de gestión de los
centros docentes públicos no universitarios, sin perjuicio de la posi-
bilidad de delegación de competencias de la Administración educa-
tiva en los órganos de gobierno del Centro, de conformidad con la

legislación básica dictada en materia de Centros Integrados de For-
mación Profesional.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Nombramiento extraordinario de los miembros
del equipo directivo

El primer nombramiento de los cargos de Director, Secretario y
Jefes de Estudios se realizará directamente por los órganos adminis-
trativos competentes, y la duración de su mandato será de tres años.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa
Se autoriza a las Consejerías competentes en materia de Educa-

ción y de Empleo para que dicten las normas necesarias para el de-
sarrollo y aplicación del presente Decreto, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Dado en Madrid, a 14 de junio de 2007.

El Consejero de Educación, La Presidenta,
LUIS PERAL GUERRA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.007/07)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

2336 ORDEN de 11 de junio de 2007, de la Vicepresidencia Se-
gunda y Consejería de Justicia e Interior, por la que se re-
suelve la convocatoria para la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de Libre Designación aprobada por
Orden de 22 de marzo de 2007, de la Vicepresidencia Se-
gunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de abril de 2007).

Aprobada mediante Orden de 22 de marzo de 2007 de la Vicepre-
sidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de abril de 2007) la con-
vocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la referida Consejería.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido informe favorable por la Consejería de Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo convocado a la funciona-
ria que se expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).
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